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OLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, ord!»n*sy anuncio*que luyan de Inser

tarte en los Robín*'** o n c u t t » s e han ti.- mintar 
al Jefe Político reipectlro, por cuyo con lucio *j pa
saran a los Editores de los mencionidotperlólieos. 

(Rui urde» de 6 de Abril de 1339.) 

Se publica tolos hz días ex-sapto los domingos. 

- O PRECIOS D E SO«CHXClÓ»«>— 
En esta rapitjl.llevado a domicilio. 3T»i pe»etas mensuales anticipa

das: toara de e l l a . 3 5 0 al mes:9al trimestre; 18al semestre,y li'w 
par un año. ... . . _ 

So admiten sascricionesenMalrlJ, en N AdrnlniMranon del I»OL« • 
T«sr. plaza de S u t u r o . 1—Fuera de esia capital, directamente por 
medio do carta a la Administración, con inrluilon del Imparta d.-l tlcmp«> 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
l.as disposiciones de las Autoriladcs, excepto las 

que scana instancia departe nopobre .se iníeri.irin 
oVlilmenlc: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio narional que dimane de las mismas; pero 
las de ínteres particular pagarán 50 céntimos de peseta 
por rada lln^a de I n s e r c W n ^ ^ W ~ ~ N * W ^ 

^Numero saoUo 50 céntimos do poset». 

P A R T E OFl i . IAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M.la REINA (Q. D. G.). Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reglamento orgánico 

DE LA 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL 

(Continuación. ) 

Art. 30. Inmediatamente después que 
sean examinados y liquidados los repar
timientos de la contribución territorial 
y de cualquier otro impuesto votado por 
las Cortes, y todos los documentos que 
representen derechos liquidados de la 11a-
cieuda por contribuciones é impuestos, 
se pasarán á la intervención. 

Art. 31 . Las Intervenciones revisarán 
las liquidaciones do derechos de la Ua 
cienda hechas por las Adrainistracioues,y 
en caso de ofrecer reparos, las devolverán 
á la Administración respectiva para que 
subsane los defectos que cu dichos docu
mentos adviertan. Una vez conformes, 
volveráu a la Intervención para que pro
ceda á abrir los cargos correspondientes 
eu las cuentas do los respectivos con
ceptos del presupuesto, y estampaudo y 
suscribiendo después eu los ducumeutos 
de liquida', ion la uotaeÉ intereinid1/, los 
devolverán á la Administración de que 
proceda para los efectos oportunos. 

Cuando desde luego resulten confor
mes, se harán los asientos en l ibros, se 

estampará y suscribirá la nota de interve
nido y se devolverán á la Administración 
de origen. 

Art. 32. El procedí:I iento determina
do en los artículos que proceden respecto 
á los trámites que han de seguirse en la 
declaración, liquidación é intervención 
de los derechos de la Hacienda por con
tribuciones é impuestos, debe observarse 
con los pedidos de los estanqueros después 
de liquidados, con las órdeucs y guías de* 
las remesas, con los contratos de arrenda
miento de uncus, con las cuentas de los 
Administradores subalternos de Bienes 
nacionales, cou IUB de las A lmiu i s trao io -
nes Depositarías de partido y subalternas 
de Rentas Estancadas, cou las órdenes de 
adjudicación de fiucas vendidas y expe
dientes délas inventariadas, con las cuen
tas que rinden ios funcionarios de otros 
Ministerios encargados de la recaudación 
de valores presupuestos, y en general 
con todo documento que dé origeu á un 
derecho á cobrar por la Hacienda ó de
muestre y explique los ya cobrados y 
que deban ingresar en la Tesorería. 

Art. 33. C o r r e s j i o n . d e á las Adminis
traciones expedir todo mandamiento de 
cargo para la Tesorería por realización 
de los derechos de la Hacienda que haya 
cargado eu sus cuentas comentes á vir
tud de los documentos de liquidación in
tervenidos cou arreglo á lo determinado 
eu los artículos 31 y 32, en cuyas cuen
tas haráu también los abouos proceden
tes, después de intervenida la entrada en 
Caja del importe de los talones de cargo 
expedidos. 

Art. 34. Para formalizar el ingreso 
eu Caja del valor á que asciendan los pe
didos de los estanqueros, se exteuderá un 
sólo talón de cargo, detallando á BU dor
so por medio de columnas, el valor de los 
efecto:: de cada clase. Eu los mismos pe
didos, previo e x a m e n do la Intervención, 
suscribirá el Tesorero el recibo de su 
importe, y los pasará nuevamente á la 
Intervención para que practique el opor

tuno abono en la cuenta del almacén. 
Hecho el asiento, estampará la misma en 
el pedido la nota de «abonado al almacén 
y pase al mismo para que haga la entre
ga,» la cual tendrá lugar, conservándose 
en él los pedidos con el recibí de los inte
resados. Estos documentos, que requisi-
tados en la forma indicada representan, 
á la vez que la carta de pago de la Teso
rería por el valor de ¡os efectos vendidos, 
el libramiento satisfecho por el almacén, 
servirán de justificantes á las cuentas que 
el Guardaalmacén r indaá la Administra
ción. 

Art. 35. Para formalizar al ingreso 
de los valores recaudados por contribu
ciones directas puede expedirse un sólo 
talón de cargo por el cupo para el Teso
ro y por los recargos para los diferentes 
partícipes; pero se cuidará de expresar 
detalladamente á su dorso, por medio de 
columnas, la parte correspondiente á cada 
pueblo, tanto por cupo como por cada 
uno de los recargos. 

También deben citarse el número de 
intervención del mismo talón de cargo 
cu todos los conceptos de las relaciones 
de las cuentas en que se comprendau las 
diversas partidas cuyo detallo conste al 
dorso de aquél documento. 

Art. 36. Para el reconocimiento é in
tervención de las obligaciones de la Ha
cienda por los servicios QUE - su hallan á 
cargo de las Administraciones, como son 
los premios de recaudación, de expendí-
ción, de investigación, los gastos de por . 
tes, las obligaciones de fondo especial de 
participes, etc. , etc., se procederá en ta 
forma determinada respecto á los dere
chos de la Hacienda cu los artículos 28 
á 31 , es decir, que los documentos en 
que se funde la declaración de las obli
gaciones deben pasarse, después de li
quidado el importe de éstas por las res
pectivas Administraciones, Ala Interven
ción, para que, previo su informe y apro
bación del Delegado, haga los oportunos 
cargos eu las cuentas de los artículos del 
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presupuesto y redacte los mandamientos 
de pago para Tesorería. 

Art. 37. Si ocurriera el caso de que la 
Intervención, al revisar las liquidaciones 
de derechos u obligaciones de la Hacien
da practicadas por la Administración, ob
servase algún error que altere el importe 
de la suma á recaudar ó á satisfacer, 
exigirá su inmediata rectificación. 

Art. 38. La Intervención, al revisar 
<S intervenir los repartimientos, matrícu
las , listas cobrutorias, encabezamientos 

~y contrates de arriendos del impuesto do 
consumos, liquidaciones, cuentas de su
balternos y demás documentos proceden
tes de las Administraciones, ejercerá un 
cargo físcal, observando si están forma
dos con arreglo á iustrucción y á los pre
ceptos legales. Si notase alguna falta de 
cualquier género, hará por escrito al De
legado las observaciones que estime pro
cedentes y justas, exponiendo la necesi
dad de que se subsane en seguida el 
«rror cometido. Si esta observación no 
fuese inmediatamente atendida, ó si la 
falta tuviera el carácter de infracción con
sumada do ley, dará cuenta en seguida á 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado. 

Art. 39. Para la realización de los dé
bitos á favor de la Hacienda y del Teso
ro solicitarán del Delegado los Jefes de 
las respectivas dependencias la expedi
ción do los mandamientos de apremio 
c o n t r a los deudores, proponiendo al efec
to las personas á quienes deban confiarse 
estas comisiones, bajo la inspección y res
ponsabilidad de los funcionarios que las 
propongan. 

Art. 40. Los Administradores incu
rrirán en responsabilidad si, vencidos los 
plazos en que deban hacerse efectivos 
Jos derechos de la Hacienda sin haber ob
tenido los ingresos correspondientes, de
j a ren de solicitar del Delegado la expedi
ción de los apremios que procedan. Será 
extensiva esta responsabilidad á los In
terventores cuando por su parte no lla
men la ateucióu del mismo Delegado 
acerca de la importancia de los débitos 
que acusen los libros de la contabilidad 
general de ingresos. 

Art. 4 1 . La liquidación de las obliga
ciones de la Hacienda por Deuda dotan
te del Tesoro, Cargas de justicia, Clases 
activas y pasivas y cuerpo de Carabine
ros y Resguardo de puertos, que corres
ponde á las Intervenciones, según lo de
terminado en el art. 4.°, se hará con 
estricta sujeción á los créditos de los 
presupuestos de gastos, á las órdenes de 
reraocióu del peráonal, á las declaracio
nes de la Jun ta de pensiones civiles, á 
la instrucción de 28 de Junio de 1879 y 
al reglamento del cuerpo de Carabineros, 
teniendo presente que la liquidación de 
toda obligación debe ser simultánea al 
asiento de cargo en la cuenta del artícu
lo del presupuesto á que sea imputable, 
y que todo pago realizado con cargo al 
mismo artículo, y por efecto de la liqui
dación previamoute ejecutada, ha de pro-
du ir en el acto asiento de abono en la 
propia cuenta del artículo respectivo. 

Art. 42. Los derechos y obligaciones 
del Tesoro público por anticipaciones, 
préstamos, giros, movimiento de fon
dos, etc., se liquidaránéintervendrán por 
las Intervenciones con arreglo á las órde
nes de la Dirección generaldel Tesoro pú
blico. 

Art. 43. De toda entrega de fondos 
¡ or pagos á justificarse exigirá la presen-

tacióu de las cueutas dentro del plazo de 
tres meses, con arreglo a lo mandado por 
el art. 8.° de la ley do 28 de Febrero de 
1873. Las Intervenciones cuidarán muy 
especialmente del exacto cumplimiento 
de dicho precepto legal, y á este fin indi
carán oportunamente al Delegado, antes 
de la terminación del plazo el estado de 
este servicio para que por el mismo se 
exija la oportuna presentación de los jus
tificantes. 

Art. 44. Los Delegados mirarán con 
especial interés el asunto á que se refiere 
el articulo anterior, y en caso necesario, 
dirigirán sus excitaciones á las Ordenacio
nes de pagos y á las Direcciones de quie
nes dependan los servicios para cuya eje
cución se hubiere librado las sumas pen
dientes de justificación, dando cuenta al 
Ministerio de Hacienda cuando sean in
eficaces sos gestiones. 

Art. 45. Para cada uno de los saldos 
que resulten en cuentas procedentes de 
anticipaciones hechas por el Tesoro, se 
promoverá por las Intervenciones un ex
pediente, ó se activarán los que se hayan 
incoado con el objeto de obtener ol reem
bolso de su importe, removiendo cuantos 
obstáculos puedan presentarse y propo
niendo al Delegado las resoluciones opor-
tuuas. Una vez agotados los recursos 
que estén al alcance de la Administra
ción sin obtener resultado, se elevarán 
los expedientes á la Dirección general 
del Tesoro para que adopte por sí ó pro
ponga al Ministerio de Hacienda la reso-
ción oportuna. 

Art. 46. El mismo procedimiento in
dicado eu el artículo anterior, respecto á 
la cobranza de los créditos del Tesoro, se 
empleará para obtener el cobro de los de 
la Hacienda por atrasos hasta fin de 1849 
y por resultas de los presupuestos cerra
dos; pero los expedientes se instruirán y 
tramitarán por las Administraciones y se 
elevarán en caso necesario para su reso
lución definitiva á los Direcciones gene
rales encargadas de la Administración de 
los ramos de que procedau los créditos á 
favor del Estado. 

Art. 47. Todo servicio que deba pro
ducir acuerdo ú orden de los Delegados 
será desempeñado materialmente por la 
dependencia á cuvo cargo esté el ramo á 
que se refiera, exceptuándose únicamente 
los registros de la Delegación y los tras
lados de órdenes de carácter general, 
que serán llevados y ejecutados por las 
Secretarías de las Delegaciones. 

A las Administraciones corresponde la 
tramitación de los expedientes do parti
das fulidas de los repartimientos de las 
contribuciones de cuota fija; de los de al
tas y bajas en las matrículas de la con
tribución industrial, y los de devolución 
de ingresos inmuebles; pero una vez re
sueltos por el Delegado, previa la trami
tación de reglamento, pasarán inmediata
mente á la Intervención para que tome 
razón de ellos y haga los oportunos asien
tos de abono ó cargo en las cuentas co
rrientes de los conceptos de los presupues
tos respectivos. La Intervención ejercerá 
su acción fiscalizadora en los expedientes, 
suspendiendo la toma de razón y hacien
do las observaciones oportunas al Delega
do si notase que no se habían aplicado 
las instrucciones, que se habían infringi
do los preceptos legales ó que no fuese 
procedente la resolución acordada en ellos. 
Después de la toma de razón do estos ex
pedientes, volveráu á las Administracio
nes que los hayan instruido, las cuales 

harán entonces los oportunos asientos en 
los libros de la Contabilidad auxiliar. 

Las Administraciones pasarán á la 
Intervención el día 1.° precisamente de 
cada mes una relación por.conceptos del 
presupuesto ó presupuestos de las canti
dades liquidadas ó reconocidas como de
rechos de la Hacienda á cobrar durante 
el mes anterior. Estas relaciones, des
pués de comprobadas y conformes con 
los asientos de los libros de la Interven
ción que ésta hubiese hecho al intervenir 
los respectivos documentos de liquida
ción, servirán de justificantes al contraído 
de las cuentas de Rentas públicas. 

Art. 48. La expedición de todo certi
ficado que se solicite sobre hechos consu
mados ó que resulten do libros y antece
dentes se verificará por el funcionario de 
categoría mus inmediata á la del Jefe de 
la dependencia en que conste lo solicita
do; pero no podrá el primero cumplir di
cho deber sin el previo acuerdo del seguu-
do, el cual visará los documentos que se 
expidan. 

Art. 49. Corresponde á las Interven
ciones la redacción de todas las cuentas 
que deban rendir el Delega !o y las dos 
Administraciones, de las relaciones men
suales de ingresos y pagos por todos con
ceptos y de loa estados y noticias que 
hayan de facilitarse á las Direcciones ge
nerales de los diferentes ramos cuando 
se refieran á gastos públicos ú operacio
nes del Tesoro. Los estados y noticias 
que deban darse á las Direcciones geue-
rales y se refieran á valores, ingresos ó 
efectes, los formarán las Administracio
nes por loa asientos ó resultados de la 
contabilidad auxiliar que deben llevar. 

Art. 50. Luego que sean redactados 
y autorizados por la Intervención los 
mandamientos de cargo por valores, pre
supuestos y operaciones del Tesoro, y 
los de data que autoriza el Delegado, Or
denador de pagos, se pasará á la Tesore
ría para que tenga lugar el ingreso ó 
pago de las cantidades que aquéllos de
terminen. La Intervención, á virtud de 
acuerdo verbal del Delegado, en cuanto 
á pagos, y en vista de la declaración de 
los que entreguen fondos en los iugresos 
y de la clasificación de las existencias en 
Tesorería respectivamente, expresará en 
todo talón de cargo y mandamiento do 
pago la clase de moneda ó valores co
rrientes en que hayau de realizarse los 
ingresos y verificarse los pagos. 

Art. 51. La misión de la Tesorería 
será la de recibir y pagar las cantidades 
que expresen los mandamientos de iu
gresos que expidan los Administradores 
é Interventor y ios do pago que autorice 
el Delegado Ordenador debidamente in
tervenidos, haciéudolo precisamente en 
la clase de moneda ó valores que los mis
mos documentos determinen; satisfacer 
con sujeción á las mismas reglas los man
damientos de los Ordenadores de pagos 
do los Ministerios diferentes del de Ha
cienda, después que suscriba en ellos el 
Delegado el páyueu y el tomé razón %\ 
Interventor de la provincia, suscribir los 
talones de cargo y expedir las cartas de 
pago ó resguardos correspondientes á las 
sumas que reciba; cuidar de que tanto los 
talones de cargo como las cartas de pago 
vuelvan á la intervención y rendir la 
cuenta de Caja y las de operaciones de 
las sucursales de la Caja de Depósitos y 
de la Deuda. 

Corresponde también á la Tesorería 
ejecutar todas las operaciones de expedi

ción y pago de libranzas del Giro mot 
del Tesoro, la contabilidad especial y j 
cuentas de este servicio. 

Art. 52. La Tesorería no tendrá ra* 
responsabilidad en los ingresos y pag^T 
que realice que la de ajustarse, en cuan
to á cantidades y clases de moneda ó Y-U 
lores corrientes á los mandamientos ^ 
cargo y data, y la de satisfacer loa f 0 r s 

dos á persona legítima ó á la personalw 
dad legul á cuyo favor estén expedidos 
los mandamientos de pago. 

Art. 53. Las Secciones administrativa 
é interventora y fiscal de las Administra, 
ciones de Aduanas observarán en ln-
asuntos de su ramo el mismo orden ert-u. 
blecido en los artículos 27 á 40, en caat*. 
to pueda concillarse y no se opouga á 1^ 
Ordenanzas generales de la renta, pero a* 
tendrá presente: 

1.* Que eu las provincias en que exis
ta Aduana en la capital, y siempre qo e 

la distancia del muelle á la Tesorería lo 
permita, se harán los ingresos en la Caja 
del Tesoro parcialmente por las misan» 
declaraciones de los consignatarios des
pués de liquidadas, en las cuales suscri
birá el recióicl Tesorero; pero que al ter
minar las operaciones de cada día se re
dactará por la Intervención do la Aduana 
un talón de cargo que suscribirá el Ad
ministrador expresivo de los ingresos del 
día. Este documento detallará al dorso 
las declaraciones que comprenda, y por 
medio de columnas las cantidades aplica-
bles á cada concepto del presupuesto; y 
después de tomada razón por la Interven
ción de la provincia, y de autorizarlo la 
Tesorería, volverá á la Intervención de la 
Aduana. 

2 . a Que en las provincias en que exis
tan Recaudadores especiales de los dere
chos de Aduanas se hará el ingreso en la 
Tesorería antes do termiuar las operacio
nes de cada día, mediante talón de cargo 
redactado, autorizado é intervenido, en 
los mismos términos expuestos en el caso 
anterior. 

Y 3.° Que en las Aduanas situadas 
fuera de la capital, y cuyo3 productos 
ingresen ou el Tesoro por fin de cada mes 
ó eu otros plazos que se determinen, se 
conservarán los fondos durante cada pe
ríodo intermedio de una á otra entrega ti 
una Caja, de la cual serán claveros el Ad
ministrador y el Interventor de la misma 
Aduana. 

Art. 54. Las dependencias de la Casa 
de Moneda se regirán por las Ordenan-» 
zas especiales de este ramo, pero ajusta
rán el orden de los trabajos y la trami
tación de los asuntos, en todo cuauto sea 
posible, á los principios y reglas genera
les que se consignan en los artículos 27 
á 52. 
. Art. 55. Las oficinas de las miuas de* 
Estado eu Almadén continuarán rigién
dose por el decreto de 1U de Julio de 1869, 
modificado por el de 20 de Octubro t» 
1874, en consideración al carácter espe* 
cial y facultativo de todas las operaciones 
de este establecimiento. En cuanto al re
conocimiento, liquidaciúu, intervención 
y pago de las ob'igawij ..¿ la Ilu-ten-
da, y á la liquidación, intervención y 
pago de los derechos y obligaciones del 
Tesoro, observará las reglas que esta
blecen los artículos 27 á 40 y 42 á 52. 

Art. 56. El orden de los t rabaja c U 

las dependencias de la Fábrica del Tim* 
bro del Estado, en todo lo relativo á l*3 

operaciones mecánicas propias de la 
! bricaciót, á las facultativas del grabad* 



Martes 20 de Enero de 1886. — 
3 

Bellos y del reconocimiento y recibo 
A las primeras materias que se destinen 
Tías l l o r e s y al régimen interior de los 
* , . a r p 9 cera el determinado en las ins-
.-occiones especiales del ramo. 

L„ s tramites para el reconocimiento, 
^anidación, intervención y pago de las 
obligaciones propias del establecimiento, 

para la fiscalización qac en todos los 
ictos de la Fábrica debe ejercer el Inter-
rentor (boy Contador), serán los deter
minados en general en los artículos 27 

^ Art 57« ^as dependencias de las F á 
bricas do Tabacos continuarán rigiendo-
ge como hasta aquí por las instrucciones 

(jrdcucs vigentes en los trabajos propios 
¿ e ios talleres, en el reconocimiento y 
admisión de las primeras materias desti
nadas á las labores y envaso de los efec
tos v en todas las demás operaciones fa
briles, y observarán las reglas consigna
das en los artículos 27 á 40 y 42 á 52 en 
todo lo relativo al reconocimiento, liqui
dación, intervención y pago de los dere
chos y obligaciones de la Hacienda y del 
Tesoro por los servicios que les están en
comendados. 

Art. 58. La Administración de la Fá-
blica de sal de Torrcvieja continuará ob
servando las disposiciones de las Orde
nanzas especiales de la renta en cuanto se 
refiera á las operaciones de la elabora
ción. En todo lo demás se atendrá á las 
reglas generales que establecen los ar
tículos 27 á 52. 

Art. 59. Las Administraciones Depo
sitarías de partido fuucionarán por dele
gación de las dependencias económicas 
de las provincias, y les son aplicables to
das las disposiciones que contienen los 
artículos 27 á 52 respecto á los servicios 
que se les encomienden. 

Art. 60. Los trabajos de las Admi
nistraciones subalternas de Estancadas 
serán los necesarios para surtir á las ex
pendedurías de aquellos efectos, cobran
do al contado su valor, y para llevar el 
día !a cuenta de almacén y de caja, en 
los términos que les ordene la Interven
ción de la provincia. Las Administracio
nes subalternas desempeñarán además 
las operaciones propias del servicio del 
Giro mutuo del Tesoro, con estricta su
jeción á las prescripciones de la instruc
ción de 18 de Junio de 1856, circulares 
de 1.° do Marzo de 1867, 15 de Abril de 
1869, 15 de Mayo de 1875, 1.° de Euero 
de 1870 y órdenes aclaratorias. 

Art. 61. Las Depositarías del Tesoro 
ae harán cargo y custodiarán los fondos 
qte les sean remesados con destiuo á las 
atenciones qoe deban satisfacer, haciendo 

n ! P a f f ° 8 C ° " a r r e o l 0 Á l a s ordenes del 
delegado, y observaudo las reglas que en 
cuanto á la intervención y abono de las 
obligaciones de la Hacieuda estáu deter. 
meadas en los artículos 50 á 52. 

^ f t . 62. Los administradores de Lo-
r , a 8 desempeñarán sus cargos en los 
minos Invenidos en las Ordeuauzas de 

e 6 t * renta. 
Art. 63. Los asuntos que los Admi

r a d o r e s hayan de someter al acuerdo 
e l e g a d o de Hacienda se presentarán 

J J * todice duplicado en que se haga cons-
se e Ü 6 x t r a c t o * a s reclamaciones de que 

trate, el interesado que la promueva y 
^Propoesta que haga la Administración-
tea J J e o > I > l í , r d e l "«dice con los expedien-
la rí! 8 U r e f e r e n c i a quedará en poder de 

delegación para la tramitación que 
cceda, y el otro se devolverá á la Ad 

ministración de origen con la indicación 
por el Secretario de haberse registrado. 

En igual forma procederá el Interven
tor de la provincia para consultar al De
legado los asuntos de la oficina de su car
go que requierau resolución de dicha Au
toridad en forma de expediente. 

CAPITULO III 
PERSONAL.—NOMnn A.MIENT0S , REMOCIONES, 
niSTUmUCIONES, OEBERES Y ATRIBUCIONES. 

Art. 64. El número y clase de f u n 

cionarios de cada una de las dependen
cias de la Hacienda pública se ajustará á 
lo que determinen los presupuestos ge
nerales del Estado. 

Art. 65. Las Administraciones de 
Contribuciones y Rentas, las de Propie
dades é Impuestos, las Tesorería.* de pro
vincia, las Administraciones subalternas 
de Rentas estancadas y las de Bienes na
cionales serán fiscalizadas é intervenidas 
por el Interventor de la misma provin
cia. 

Las demás dependencias serán fisca
lizadas por el funcionario á quien se en
comiende el cargo ó las atribuciones del 
Interventor. 

Se exceptúan la9 Administraciones de 
Loterías, cuyos actos serán fiscalizados 
por el funcionario que con este carácter 
y dependiente del Interventor general del 
Estado preste servicio en la Dirección 
general de que dependa este ramo. 

Art. 66. El Delegado de cada provin
cia es el Jefe de todas las dependencias 
de la Hacienda y de los individuos del 
cuerpo de Carabineros y Resguardos es
peciales de las rentas que existen en ella. 
Su nombramiento y remoción correspon
de al Ministra de Hacienda. 

Art. 67. Los Interventores da las pro
vincias y los Interventores ó Contadores 
de la8 demás dependencias y estableci
mientos de la Hacienda en las mismas 
serán nombrados y removidos, según 
dispone la ley de 25 de Junio de 1870, 
por el Ministro, á propuesta fundada de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado. 

Art. 68. El nombramiento y la remo
ción de los Administradores de Contribu
ciones y Rentas y de los de Propiedades 
é Impuestos y el de lrs Tesoreros se hará 
por el Ministro de Hacieuda. 

Art. 69. Los Jefes de Negociado y 
Oficiales de las Administraciones y Teso
rerías se nombrarán por el Ministro de 
Hacienda. 

Art. 70. El nombramientoy remoción 
de los Jefes de Negociado y Oficiales do 
las Intervenciones 60 hará, según dispo
ne la ley de 25 de Junio de 1870, por el 
Ministro de Hacienda, á propuesta de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado. 

Art. 71 . Los aspirantes á Oficial y 
los porteros, ordenanzas y mozos de las 
dependencias de Hacienda serán nom
brados y removidos con sujeción á las 
disposiciones de la ley de 10 de Julio y 
reglamento* de 10 de Octubre de 1885, en 
esta forma: 

Los de todas las Intervenciones por 
el Interventor general. 

Los de las Administraciones de Con
tribuciones y Rentas por el Director ge
neral de Contribuciones. 

Los de las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos por el Director ge
neral de Propiedades y Derechos del Es-
tado. 

Los de las demás dependencias por 

los Directores generales de quienes de
pendan. 

Art. 72. Mientras no se comprendan 
en presupuestos las plazas de Secretarios 
escribientes y ordenanzas de las Delega
ciones de Hacienda, los Delegados elegi
rán entro los empleados de las Adminis
traciones é Intervención de su respec
tiva provincia los que sean absoluta
mente indispensables para el servicio de 
la Delegación, dando conocimiento de 
los que elijan al Ministro de Hacienda y 
al Interventor general del Estado en 
cuanto á cualquiera que utilicen de la 
planta de la Intervención, y teniendo en
tendido que los Oficiales que destinen á 
Secretarios no podrá ser de categoría su
perior á la clase de terceros en las pro
vincias de primera clase, á la de cuartos 
en las de segunda, y á la de quintos en 
las de tercera. 

Cuando se comprendan en presupues
to^, el nombramiento y remoción de los 
Secretarios de las Delegaciones de Ha
cienda se hará por el Ministro del ramo, 
á propuesta de los respectivos Delegados. 

El nombramiento y remoción de los 
Escribientes y ordenanzas de las Delega
ciones corresponde á los Delegados de 
Hacienda. 

Art. 73. Los Tesoreros distribuirán 
entre los individuos que merezcan su con
fianza las asignaciones destinadas, tanto 
á los Auxiliares de Caja de las de su res
pectivo cargo, como para los gastos que 
ocasiona el pago á las clases pasivas. 
También corresponde á I09 Tesoreros el 
nombramiento y remoción de los Auxi
liares que hayan de desempeñar el servi
cio del Giro mutuo, cuyos haberes satis
farán con el producto del premio que les 
está señalado. De todos los actos oficiales 
de e?tos subalternos serán iumediata y 
directamente responsables los menciona
dos Tesoreros. 

Art. 74. Los Jefes y Oficiales de to
das las demás dependencias y estable
cimientos de la Hacienda pública en las 
provincias que constituyan cuerpos espe
ciales 6erán nombrados y removidos por 
el Ministro de Hacienda, con sujeción á 
las leyes y reglamentos que rigieren so
bre la materia. 

Art. 75. Los nombramientos de los 
Delegados de Hacieuda se publicaráu en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la respectiva provincia, y se co

municarán por el Ministro del ramo á to
das las Direcciones generales, inclusa la 
de Carabineros. 

Art. 76. El nombramiento de los In
terventores, Tesoreros y Administrado
res de provincias y el do los Oficiales de 
estas dependencias se comunicará por el 
Ministerio de Hacienda á la Dirección ó 
Direcciones que teugau á su cargo el 
cumplimiento de las órdenes respectivas; 
entendiéndose, respecto á las Adminis
traciones de Contribuciones y Rentas y 
do Propiedades é Impuestos, como Direc
ciones encargadas de su personal, las de 
Contribuciones y de Propiedades y Dere
chos del Estado respectivamente. 

Las Direccioues lo participarán al in
teresado y al Delegado de la respectiva 
provincia. 

Las órdenes do nombramiento y re 
moción de personal que reciban los Dele 
gados se cargarán á las Intervenciones 
para todos los efectos y trámites posterio
res, después de comunicarlas á la depen
dencia correspondiente. 

Art. 77. En los títulos de los Dele

gados de provincia suscribirá el Ministro 
del ramo el cúmplase, y el Subsecretario 
del Ministerio el decreto mandando dar la 
posesión. Lista se dará por los Interven
tores, y asistirán al acto todos los Jefes 
de Hacienda. 

Art. 78. En los títulos de los Inter
ventores nombrados por decreto suscri
birá el cúmplase el Ministro, y el decreto 
mandando dar la posesión el Interventor 
general de la Administración del Estado. 
Cuando se trato de Interventores do la 
categoría de Jefes de Negociado, el In
terventor general suscribirá el cúmplase 
y decreto mandando dar la posesión. Esta 
se dará en todos los casos por el Delega
do de la provincia. 

Art. 79. En los títulos de los Tesore
ros y de los Administradores de provincia 
los Directores de los respectivos ramos 
suscribirán el cúmplase, y los Delegados 
de provincias el decreto mandando dar la 
posesión, y ésta se dará por los Inter
ventores. 

(Se continuará.) 

A U ' A T A M I E S T O S 

Colmenarojo. 

D. Paulino Panadero, Alcalde consti
tucional de esta villa de Colmcnarcjo. 

Hago saber que en vista de la impo-
sibidad que existe en esta villa para 
practicar los trabajos do refundición del 
actual amillaramiento, con arreglo á lo 
que dispone el art . 10 del reglamento vi
gente, y haciendo uso de las atribuciones 
concedidas por el art . 14 del mismo, la 
Junta de amillaramientos de este distri
to, fin BfiBÍón dfi n y « r , ha n w r J a d o oo o o n -
voque á todos los propietarios del mis
mo, para que en el término de quince 
días, contados desde el en que aparezca 
inserto esteanuncioen el BOLETÍN OFICIAL, 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento relaciones de todas las fincas 
que poseen, así rústicas como urbana?, 
expresando exactameute su cabida, ex
tensión superficial y linderos; advirtién
doles que de no hacerlo así perderán todo 
derecho á reclamar contra la apreciación 
de riqueza que de oficio haga la Jun ta 
nombrada al efecto. 

Con el fin de que exista la debida cla
ridad y uniformidad 6n las relaciones, se 
advierte á los contribuyentes que pueden 
presentarse en la Secretaría para forma
lizarlas en forma. 

Colmeuarejo 20 de Enero de 1886 .= 
El Alcalde, Paulino Panadero.=E1 Se
cretario, Juau Polín. 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Por el presente y en virtud de provi-

deucja del Excmu. Sr. Dr. D. Jul iau de 
Pando y López, Presbítero, Caballero 
Grau Cruz de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de 
esta Corte, se cita á Leandro Casado, na
tural de Ataquines, Diócesis Avila, hijo 
de Juan y de Nicolasa García, cuyo pa
radero se ignora, para que en el impro
rrogable término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
del preseute, comparezca en este Tribu
nal y Notaría del que suscribe, sito en 



Martes 20 de Enero de 1886. 

l a calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó 
negar el consejo prevenido en el art . 15 
<io la ley de 20 de Junio de 1862, á su 
hijo Rufino Casado, para el matrimonio 
q u e intenta coutraer con Ildef >nsa Rt-
v«8 y Gómez; eu la inteligencia qne de 
no comparecer se dará ai expediente el 
curso que corresponda, y le parará el per
juicio que haya logar en derecho. 

Madrid 21 de Enero de 1886.=Cirilo 
Brea y Kgea. 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. Eduardo Caballero y Torralbo, Co

mandante de caballería, Fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva; 

Usando de las facultades que me con
ceden la3 Ordenanzas del Ejército, por el 
presente primer edicto cito, llamo y em-

Ídazo para que se presento en esta Fisca-
ía, Leganitos, 38, 2.° izquierda, en el 

término de 30 días,al paisauo Camilo Gu-
tinell Pujol, con objeto de prestar decla
ración en sumaria que sobre falsificación 
de abonaros de soldados cumplidos de 
Cuba instruyo; en la inteligencia que de 
no verificarlo le pararán los perjuicios 
que por la ley haya lugar. 
• Da lo en Madrid á 16 de Enero de 
1886.=E1 Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

MADRID 

D. Antero González Liquiñano, Alfé
rez Fiscal del primer batallón del regi
miento infantería de Cuenta, núm. 27. 

Habiendo desertado de este regimien
to el día 28 de Diciembre del año de 1885 
el soldado de la cuarta compañía de di
cho batallón y regimiento, Marcelino 
Varona Martínez, á quien estoy suma
riando por el mismo delito; 

Usando de las facultades que me cou-
ceden las Reales Ordeuanzas del Ejérci
to, por el preseute • ito, llamo y emplazo 
por primer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de preveucióu de 
este regimiento, donde deberá presentar
se dentro del término de treinta días, á 
contar desde la publicación del presente 
edicto; en caso do no verificarlo se segui
rá la causa y se sentenciara eu rebeldía. 

Madrid 18 de Km ro de lb8ü .=Ante-
ro González Liquiñaup. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 

D. Antouio Pinato y Ayllón, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
l lama y emplaza ú Doña María de los 
Dolores Arabena y Capaduzo, de estado 
viuda de D. Manuel lierual Muñoz, ma
yor de 40 años , sus laborea; y á D. Mi
guel Pérez Arabena, de 36 años , casado, 
diplomático, y ambos vecinos que hau 
sido di- la ciudad de Algcciras, cu la pro
vincia de Cádiz, cuyo paradero actual se 
ignora, para que ene! término de ló días, 
á contar desde el siguiente al en que se 
inserte esta requisitoria eu la Gaceta de 
Madrid y eu los Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Cádiz, compa
rezcan ante este Juzgado para notificar
les el auto de procesamiento y prisión 
contra ellos dictado eu la c-usa crimiual 
que BC instruyo por estafa, y para que 
prestí • declaración indagatoria; y se les 
apercibe que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Por tanto, ruego á las Autoridades ci
viles y militares y encargo á los indivi
duos de la ronda judicial y Guardia ci
vil , practiquen diligencias para la busca 
y captura de los referidos procesados Doña 
Mana de los Dolores Arabena y D. Mi
guel Pérez, y si fuesen habidos los tras
laden H las cárceles de su sexo en esta 
Corte, á donde ¡us pondrán detenidos, co
municados y á disposiciou de este Juz 
gado. 

Dado en Madrid á 18 de Enero de 

1886.= Autonio Pinazo.=Ante mí, Javier 
de Burgos. 

AUDIENCIA 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Enrique Bilbao y 
Abasdo*, de 32 años de eda l,. casado, del 
comercio, natural de San Vicente Aban
to, provincia de Bilbao, que se dice ha
bitó en la calle de las Huertas, núm. 12. 
piso 4.° derecha, y que también dijo ha
bitar en la casa núm. 6 de la del Arenal, 
para que en término de 10 días se pre
sente en la Audiencia de S. S , sita en el 
piso principal del Palacio do Justicia á 
responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se instruye 
por estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebel le, pa
rándole el'perjuicio que haya lugar. 

Se encarga a tocias las Autoridades* 
que tengan noticia del paradero de dicho 
sujeto lo participe á esto Juzgado. 

Dado eu Madrid á 14 de Enero de 
1886.=Antouio Pinazo.=Por maudaüo 
de S. S. t Pedro López. 

CENTRO 
D. Julián Gómez y García, Magistra

do de Audiencia territorial de fuera de 
esta capital y Juez de instrucción del dis
trito del Centro de la misma. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Félix Jaime, que se dice 
ser fotógrafo y que habitaba eu la calle 
de Alcalá, núm. 105; Fraucisco Felipe 
Félix, ayudante de un establecimiento de 
aquella clase cu la calle Mayor; Antonio 
Arbián , conocido por el Zaragozano; 
C. Muñoz, en la calle de Sau Bernardo, 
núm. 17, sotabanco segundo, y antes Re
loj, 17, bajo; y Pedro Masa y Masa, cu
yas demás circunstancias, así como el 
actual paradero do todos se ignoran, para 
que en el término de ocho días comparez
can en el local de Audiencia de dicho 
Juzgado, sito eu la casa núm. 32 tripli
cado d« l:i callo del Barquillo, ó en la 
cárcel celular, á responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que contra 
los mismos y otros se instruye por falsifi
cación de títulos de la Deuda interior al 
4 por 100, serie F.) apercibidos de que 
transcurridos sin verificarlo se les decla
rará rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
las Autoridades civiies y militares é in
dividuos de la policiajudicial, practiquen 
cuantas diligencias les sugiera su celo, 
con ei fin de proceder á la busca y cap
tura de los referidos sujetos, conuuoiéu-
dolos, en su caso, en clase do detenidos 
é incomunicados y á mi disposición á la 
cárcel celular. 

Madrid 17 de Enero de 1886.=Julián 
Gómez.=Kl Escribano, Jorge Reboles 

Es copia para iusertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta proviucia.= Madrid di
cho d ia .=V.° B . °=Ju l i án Góiuez. = El 
actuario, Jorge Reboles. 

CENTRO 

D. K¡colas María de Ogesto, Juez 
municipal é interiuo de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro 
de esta capital. 

Por la preseute requisitoria cito, lla
mo y omptazo á Eduardo Martínez Cuen
ca, uaturul de Roquetas, Juzgado y pro
vincia de Almería, de edad de 32 años, 
racr i tor y cuyo estado no c o n s t a , usí como 
su actual paradero, habiéndose fugado 
del presidio de Ocaña, donde se hallaba 
confinado, la noche del 24 de Abril del 
año próximo pasado, para que en el tér
mino de nueve días Comparezca en la 
prisión celular de esta Corte, á fin de ser 
destinado al penal que corresponda, con 
el objeto de que sufra la condena princi
pal de 17 años, cuatro meses y un día de 
cadena temporal, y demás que le han 
sido impuestos por sentencia firme dicta
da con fecha 2 de Abril de 1883, en cau
sa seguida contra el mismo, por expendi
do:* de cupones falsos de la renta conso
lidada del 3 por 100 exterior, serie F y 

uso de nombre supuesto,' apercibido qne 
do no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio qu-j haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas Ins Autoridades civiles y militares 
é individuos de la ronda judicial, practi
quen cuantas diligencias les sugiera su 
celo, para conseguir su captura, condu
ciéndole en su caso á la expresada cár
cel á mi disposición. 

Madrid 20 de Enero i e l88b\=Nico-
lás María de Oges to .=El actuario, Jorge 
Reboles. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
«' OPICÍAX do ésta provincia. Madrid dicho 
" d í a .=V.° B . ° = O g e s t o . = E l actuario, J u r 

ge Reboles. 

CONGRESO 
1). José Domínguez Horráiz, Juez de 

instruccióu del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama por téruiiuo de ocho días á Luis 
Moreuu Rcgoyos, uatural de Madrid, 
hijo de Luis y de Asunción, de 33 años 
de edad, casado, cesante de ferrocarri
les, que vivió en la calle de San José, 
núm. 6, cuyas señas son: estatura baja, 
color moreuo, con barba, y viste decente
mente con traje oscuro, compuesto de 
pantalóu, chaleco y cazadora, sombrero 
ñongo urgro y capa, para que se presen
te en referidos Juzgados y Escribanía 
del que refreuda á responder á los cargos 
que le resultan eu la causa que se le sigue 
por teutativa de estafa. 

Eu su virtud y eu nombre de S. M. 
la Reina Gobernadora Regente (Q. D.G.) , 
exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares, para que 
procedan á su busca y captura y conduc
ción á la prisión celular de esta Corto á 
mi disposicióu. 

Dado en Madrid á 11 de Enero de 
1886.=José Domíuguez Herrá iz .=Por 
S. M., Antolíu Valdés. 

HOSPITAL 
Por e'. presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez di« primara instancia 
dol distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada eu les autos ejecutivos seguidos 
á instancia de 1). Guillermo Rollaud con
tra D. Matías Lacasa, se saca á la venta 
en pública subasta, por término de veinte 
días, una casa palacio con jardín y otras 
dependencias, sita eu la colonia de la Paz, 
término de Pozuelo de Alarcóu, tasada en 
60.000 pesetas; cuya subasta se anuncia 
siu sujeción á tipo, v se señala para su 
remate el día 20 de Feorero próximo, á la 
una de la tarde, y será simultáneo cu 
la sala audiencia de este dicho JuzgaJo 
y eu el del partido de Navalcarucro, poro 
cou sujeción á lo dispuesto eu el párrafo 
3.° del art . 1.006 de !a ley do Enjuicia
miento civil; advirtiéndose que los títulos 
de propiedad de la finca M encueutrau 
do manifiesto cu la Escribanía del actua
rio, con los que deberán conformarse los 
licitauores siu derecho á exigir otros; y 
que para tomar parte en la subasta debe-
ráu consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por lOü tío 45.000 pesetas que sirvie
ron de tipo para la segunda subasta. 

Madrid '¿i de Enero de 1886.=E1 Es
cribano, Antouio Marcos. 54 

INCLUSA 
D. Mariano Fonst-ca, Juez de instruc

ción del distrito de la luclusa de esta 
Corte. 

Por la presento requisitoria y térmi
no de quince días, se cita, llama y empla
za a Mercedes García, de 22 años de 
edad, sirvienta q u e n a sido * eu casa de 
D. Mauuel Vizcaíno, de esta veciudad, la 
cual es de color moreuo, pelo castaño, 
muy chata, y cou varias cicatrices en el 
cuello, para que dentro de dicho término 
comparezca en la Audiencia de 8. S., 
sita eu el piso principal del Palacio do 
Justicia, á prestar declaración de i.iqui-
rir en la causa criminal que contra la 
misma se iustruye por hurto; apercibida 
que de no comparecer la parara el per
juicio que haya lugar. 

Por tanto, ruejjo á las Autoridades, así 
civiles como militares, que teugan noticia 
del paradero de la referida Mercedes Gar

cía, procedan á su bosca, captura y A 
tencióu, poniéndola á mi disposición ern 
cárcel de mujeres de esta Corte, dan» 
me de ello el oportuno aviso. u < k 

, Dado en Madrid á 9 de Knero ñ 
1SNÍ.= Mariano Fouseca. = P o r u m , l ; j J* 
de S. S., Luis Escobar .= E 8 c o ¡ ) I a 

V.° B.°=Mariano F o n s e c a . ^ E i E g l J 
baño, Luis Escobar. • 

Minis ter io de Gracia y Justicia. 
Real orden 

limo. Sr.: De Real orden pasó á mano» 
de V. I. las adjuntas instancias y , j 0 C t l < 

ment08 que á las mismas se acv)tnpa n a n 

elévalas á este Miuisterio por D. J U 4 n ' 
Armando Piguatelli de Aragón y p Ü N 

nández de Heredia, en solicitud de reha
bilitación á su favor de los títulos deCon. 
de de Fuentes con Grandeza de Ksp:ifu 

y Marqués de Mora, á liu do que, con 

arreglo á lo dispuesto eu el art. 4.° del 
Real decreto de 14 de Noviembre de 1885 
se practique la información que en él $¿ 
previene por el Juzgado de primara iog. 
tancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, á que correspon le el domicilio 
dol interesado.=Dios guarde á V. I. m a . 
chos años. Madrid 20 de Enero do 1886.=* 
Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid. 

Insértese en el BOLETÍN OFICIM. da 
esta provincia. = E 1 Subsecretario, Roi» 
Caj>depón. 

Factorías militaros do 
Madrid. 

Debieudo contratarse por subasta pú
blica la limpieza de cloacas y pozos ne
gros de los ediücios militares de esta 
Corte y cantones de Carabanchel, Bl 
Pardo, Legaués y Vicálvaro, se hace sa
ber que dicha sabasta se verificará el día 
10 del próximo mes de Febrero, á las dos 
de la tarde, eu las Factorías militares de 
esta capital (barrio del Pacifico), bajo las 
coudiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en dicho establecimiento. 

El contrato será por dos año.-, á con* 
tar desde el día de la adjudicación del re
mate. 

Para tomar parte eu la subastase ne« 
cosita hacer el depósito de 147 pesetas eo 
la caja de los mismos, bieu en metálico 6 
eu valores equivalentes, y serán de c u e n 

ta del adjudicatario todos los gastos déla 
subasta. 

El precio límite señálalo para est* 
servicio en cada un año, es el de 1.470 
pesetas. 

Las proposiciones se presentarán do* 
raute la media hora precedente á la scüa-

i lada para el acto, eu pliego cerrado, eu 
papel del sello 11.°, y deberán ajustara* 
estrictameuto al modelo adjunto, no con. 
teniendo enmiendas ni raspaduras. 

Madrid 21 de Enero de 1886.=E¡ Sub
intendente miiitar, Director, Raimuudo 
Sánchez. 

Modelo de proposición. 

D. N . K vecino de y dotnici-
liado eu. . . . . . enterado del anuncio iuser» 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta proviucí» 
y pliego de condiciones para contraU* 
por térmiuo de dos años la limpieza & 
pozos negros y cloacas eu los edrflew* 
militares de e9ta Corte. Carabanchel, & 
Pardo, Legaués y Vicálvaro, se comp*** 
mete á verificar el expresado servio»» 
por.. . (eu letra) pesetas cada uno de di
chos dos años; y para que sea válida ttf* 
proposición acompaño el correspondien» 
resguardo de depósito. 

(Fecha y firma del proponente.)^ 

Madrid: ISbO.—Escuela tipográfica del Ho*P l e i o* 


